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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las „„ vjgor a ios veinte días de su completa
^blicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
d|spone otra cosa. (Artículo 2 ° -1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEGUNDA

Núm. 11.806

, GOBIERNO civil I a Provincia de Zaragoza
SERVICIO DE HIGIENE 

V SANIDAD ANIMAL

Circular

c¡al dp°5Uesta dc Ia Jefatura Provin- 
Bación Inducción Animal de la Dele- 
eh Agricultura de Zaragoza, y 
el artí ™ i lmient° de lo dispuesto en 

Éni u ° .140 del vigente Reglamento 
se declara oficialmente 

^est^ ( a Ja enfermedad denominada 
50rciná °rc’na africana de la especie 

i n Maten el término municipal de 
Cc- de Gallego, y que fue de- 

,0“cialmente con fecha 18 de 
de 1982.

COnocirnient ^aCe públic° para general 

a8oza, 12 de noviembre de 1982.
El Gobernador civil, 

Ra n c is c o -Ja v ih r  Min o n d o  Sa n z

^£C,0NTERCERA

Núm. 11.776
^’Putación General 

de Aragón
COMISION PROVINCIAL 

d e URBANISMO

k*Srho a^^tsión Provincial de Urba- 
hada el /aragoza, en su sesión céle
os acoranCi 8 de noviembre de 1982, 
v!íl1 el aPr°bar con carácter ini- 
(-?eJ° urKJOyecto de delimitación de 
L Pío a,. a V10 V Ordenanzas del muni- 

Magallón, al estar subrogada 

en la competencia al respecto del Ayun
tamiento de dicha localidad.

Durante el plazo de un mes, a con
tar de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, estará de ma
nifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en el Ayuntamiento 
de Magallón y en las dependencias de 
la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Zaragoza (plaza de, España, núm. 2, 
de Zaragoza), con objeto de que pue
dan formularse por, los interesados las 
alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho período de infor
mación se abrirá otro, también de un 
mes de duración, para dar audiencia 
al Ayuntamiento de Magallón, con ob
jeto de que manifieste cuanto estime 
oportuno al respecto.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo dispuesto por los ar
tículos 41.1 del texto refundido de la 
Lev del Suelo, en relación con el 81.2 
de dicho Cuerpo lega!.

Zaragoza, 11 de noviembre de í982. 
El Secretario de la Comisión, Pedro 
J. Hernández. — Conforme: El Presi
dente en funciones, Femando Peligero.

SFCCION QUINTA

Núm. 11.695

Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de interior y su aco
metida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Acyresa».
Domicilio: Zaragoza (carretera de 

Castellón, kilómetro 4’800, polígono 
San Valero II, nave 67-68).

Referencia: AT 194-82.
Emplazamiento: Zaragoza (carrete

ra de Castellón, kilómetro 4’800, polí
gono San Valero II, nave 67-68).

Potencia y tensiones: 630 KVA, de 
10-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea, trifásica, simple circuito, a 10 KV 
y 114 metros de longitud, que arran
cará de la ET número 7 del polígono 
San Valero II.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la fábrica 
peticionaria.

Presupuesto: 1.089.797 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito ,y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 11.696

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Feliciano Aguas Sanz.
Domicilio: Zaragoza (calle Fray Luis 

Amigó, número 6, primero D, edificio 
Esmeralda).

Referencia: AT 193-82.
Emplazamiento: Pinseque (barrio de 

las Planillas).
Potencia y tensiones: 160 KVA, de 

15-0’380-0’220 KV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, 

simple circuito, a 15 KV, de 20 metros 
de longitud, que derivará de línea 
eléctrica a 15 KV, de «ERZ».
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Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la urba
nización del barrio de las Planillas.

Presupuesto: 880.500 pesetas. ,
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 11.697
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de 1a siguiente estación 
transformadora de interior y su aco
metida aérea y subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Hierros y Metales 
Diez», S. L.

Domicilio: Zaragoza (carretera de 
San Juan, sin número, barrio de Co
gullada).

Referencia: AT 160-82.
Emplazamiento: Zaragoza (carretera 

de San Juan, sin número, del barrio 
de Cogullada).

Potencia y tensiones: 500 KVA, de 
10-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 10 KV, formada por 
un tramo aéreo y otro subterráneo 
de entrada a la ET, que derivará de 
una línea de «ERZ».

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la indus
tria peticionaria.

Presupuesto: 2.820.420 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publn 
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1982. 
El Director provincial: P. O., (ilegible).

Núm. 11.667

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
Fundación «Catalina Ruimonte»

Por esta Dirección Provincial se 
hace la consignación de dote para 
contraer matrimonio o ingresar en 
religión entre las parientas de la fun
dadora y, a falta de ellas, para don
cellas del lugar de Leciñena. Las soli
citudes, debidamente documentadas, 
deberán presentarse en las oficinas de 
esta Dirección (sitas en calle Doctor 
Fleming, núm. 4) dentro de los quince 
días siguientes al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La concesión se ajustará a las con
diciones siguientes:

l.9 Para solicitar la dote se precisa 
que las doncellas pretendientes sean 

nacidas y bautizadas en Leciñena e 
hijas de vecinos y habitadores de dicho 
lugar, que lleven por lo menos tres 
años seguidos de residencia en Leci
ñena, o, a falta de estas circunstan
cias, hubiesen fallecido y sido enterra
dos en el término municipal.

2.? El importe de la dote es de 
4.000 pesetas. El de ingreso en reli
gión, en su caso, 8.000 pesetas.

3.9 Las dotes serán concedidas por 
el orden o preferencia siguientes:

a) Las apellidadas Ruimonte.
b) Las apellidadas Latas.
c) En defecto de éstas, y para el 

resto de las solicitantes, se observará 
el orden de mayor pobreza.

4.9 No se pagará el importe de Ja 
dote hasta que las dotadas justifiquen 
haber oído misa nupcial o profesadas, 
teniendo la obligación de mandar ce
lebrar una misa por el alma de la 
fundadora y sus difuntos, el día del 
santo o de la fiesta del día, en la igle
sia de Leciñena, y de satisfacer de su 
pecunio, por caridad de la misma, 
100 pesetas al beneficiario de la pa
rroquia.

5.9 Las dotes consignadas caducan 
al año de su concesión, si dentro de 
él no se casan o profesan.

6.9 La pobreza, en su caso, se acre
ditará por informe municipal.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1982. 
El Director provincial, (ilegible).

Núm. 11.674

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo e! nú
mero 7.571 de 1982, instados por María- 
José Ruberte Aybar, contra el «Inem» y 
contra la empresa «Fepyme», en reclama
ción de desempleo, se ha dictado en sen
tencia el siguiente fallo:

«Que estimo la excepción de caducidad 
de la acción en la forma en que ha sido 
ejercitada en los presentes autos, con re
serva de derechos a la actora para el ejer
cicio en forma de la misma si le convi
niere, dejando imprejuzgada la cuestión 
de fondo.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que, conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral vigen
te, contra la sentencia en estos autos pro
nunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blasco 
Segura».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Fepyme», en ignorado parade
ro, insértese la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de noviembre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.679

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 9.611

de 1979, seguido contra «Maquinaria, y 
Utiles para la Construcción», po' ,Q 
tos de Seguridad Social, he acó 
la venta en pública subasta c 
bienes que a continuación se exp

Un torno marca pe- 
milímetros. Valorado en 200.UU

Dicho bien se halla depositado 
la custodia de Félix Ferruz ^01 
domiciliado en autovía de l  g 
kilómetro 3’400, donde puede ser 
minado libremente. . sa]a

La subasta se celebrará en a 
audiencia de esta Magistratura h..ei 
bajo el próximo día 17 de dici 
a las diez horas de su mañana. ^oS

Tiene el carácter de única, c ' 
licitaciones, y se hará ad,u°* fajos 
provisional de los bienes su j c q % 
al mejor postor que cubra ei - 
de la tasación v deposite en Vy. 
el 20 por 100 del importe de la a en 
dicación. Caso de no haber po
Jas expresadas condiciones nl a 
en la primera licitación se a s¡0 
continuación la segunda hcitac 
sujeción a tipo, v en ella ^e n. 
judicación provisional de los ^r 
al mejor postor, que deberá nOrte 
en el acto el 20 por 100 del i aP Je 
de la adjudicación. El deudor 1 g. 
en el acto liberar ,os. 
sentar persona que mejore la P 
hecha.

Y hallándose la empresa apien^ e| 
en ignorado paradero, insértese .a 
«Boletín Oficial» de la provincia 
que sirva de notificación a la ^re 

Dado en Zaragoza a 13 de no\ c 
de 1982. - El Magistrado Benj 
Blasco. — El Secretario, (ilegibles

SECCION

Núm. 11.689
C A S P E ^¡c¡.

Don José-Miguel Pascual 
ta licencia municipal para el eie ^ja. 
la actividad de bar, en Caspe (c 
número 3). gstabj'

Lo que, en cumplimiento de i- t0 o 
cidp en el artículo 30 del Re"P‘n,.P 
30 de noviembre de 1961, se ha reSl|lt^ 
co para que los que pudieran ^ei-v* 
afectados puedan formular las jic 
clones pertinentes en el PÍaZ° । nreS6^ 
días, a contar de la inserción je ' 
te edicto en el «Boletín Ofic11 । 
provincia. goj. ' 

Caspe, 15 de noviembre de 1 ' 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.688
LA PUEBLA DE ALFlN0^^,

Por acuerdo de la Corporación 
cia la celebración del siguiente c pj 

Recogida de basuras a dorni 
el año 1983, por el tipo de Ia5 
805.000 pesetas, a la baja.

Los pliegos de condiciones s 56(^5, 
tran expuestos al público en •- d 
ría municipal por término de 1^ |3 

Garantías provisional y definí11^ de 
pesetas y el 4 por 100 del 
adjudicación definitiva, respect' 1 ■

El modelo de proposición ,d¡5l'^. 
pliego de condiciones y estará 
ción de los que pudieran estar 
dos en el concurso.

M.C.D. 2022
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dií hík-?0100 de Plicas: Durante veinte 
te ai ‘ । les> contados a partir del siguien- 
en a ! Q n i Publicación de este anuncio 
en ¡a c 0 elinz Oficial» de la provincia, 
hora. ,ecr®taría municipal y durante las 

*ds de diez a trece.
hil^alC1.tUra de Pbcas: El día siguiente há- 
lación Ca qUC terrpi.na el plazo de presen- 
fas Pn i p,r°Posiciones, a las trece ho- 
lo ’v k ■ S,a ón de actos dei Ayuntamien- 
de n r° a. Presidencia del señor Alcal- 

’ Concejal en quien delegue. 
breaafU|C(^ de Alfindén a 12 de noviem- 

= de 1982. - El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.694
L I T U E N I G O 

Ha ‘a este Av ° ,ap.robado definitivamente por 
oipal nva?lamiento el presupuesto muni- 
tra elord,.nario para 1982, sin que con- 
algum rnisrno se presentase reclamación 
setas n-P(a un imPorte de 1.376.313 pe
e* sigi,¡Ve ado en mgresos y gastos, con 
^tulo.s- en'e desarr°llo a nivel de ca-

Ingresos
* Operaciones corrientes:

2* !^PUestos directos, 200.000 pesetas. 
3 '^Puestos indirectos, 85.368.
4. Tr Sry otros ingresos, 154.465. 
5. i mnsferencias corrientes, 585.000. 
Tnt , gresos Patrimoniales, 351.000. 

°tal- 1376.313 pesetas.

Gastos
3 Operaciones corrientes: 

^.ji/^nneraciones del personal, 
2 Pesetas.

Servic¡os0m?0ro de bienes corrientes y de 
4. t  * /"v-100.

'ansferencias corrientes, 13.238. 
? Operaciones de capital: 
T0.?/ansferencias de capital, 100.059. 
Litu^’• 1‘376"^13 Pesetas.

61 Pícala»0 de noviembre de 1982. — 
aide, (ilegible).

Núm. 11.607
p T A U S T E 

daL^o^linp^3^01 Fontán se ha so
de hnr nCla para establecer la activi- 

6n aven^1)651?^3016’ con emplazamien- 
Lo u enida 18 de Julio, 37-39-41.

dp)de lo bace Público, en cumplimien- 
ln ^egiaJ31 ^Ptnado en el artículo 30 
hí^breT S10- de Actividades Molestas, 

'^bre de00^! Y Pef1.igr°sas de 30 de 
Dn Se concia 961, a lm de que quie- fhiV3 activan11 afeclados de algún modo 
S?lar Por * ad de referencia puedan for- 
cinretaría a^yA10’ quc Presentarán en la 
d!.?168 Dert; Ayuntamiento, las observa- 
í días fe?!68 durante el plazo de 

ElT»uste ah^'l=s.
AICald=. (ilegibI°)VÍ,itnbre de ’982' -

Núm. 11.654
Vil i.a f r a n c a  DE ERRO

Pa? Ay^. ap.r°bado definitivamente por 
^^dinalin ent0 el Presupuesto munici- 
gí|2-20i ' para I9.82. Por un importe de 
Ve? °s- con SVas.' mvelado en ingresos y 

de capíti S18u‘ente desarrollo a ni-

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.237.592 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 591.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.097.316.
4. Transferencias corrientes, 2.110.893.
5. Ingresos patrimoniales, 614.400.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

1.000.
Total, 7.652.201 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

2.686.399 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 4.479.280.
4. Transferencias corrientes, 86.522,
B) Operaciones del capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

400.000.
Total, 7.652.201 pesetas.
Villafranca de Ebro, 11 de noviembre 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.655
VILLANUEVA DE HUERVA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 4 de noviembre de 1982, 
acordó aprobar provisionalmente el expe
diente de crédito extraordinario instruido 
por razones de urgencia. Dicho expediente 
permanecerá expuesto al público por es
pacio de quince días, contados desde el 
siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, al objeto de oír 
reclamaciones por personas interesadas.

En el caso de no presentarse reclama
ciones, la presente aprobación se eleva
rá a definitiva sin necesidad de nuevo 
acuerdo.

Villanueva de Huerva a 12 de noviem
bre de 1982. — El Alcalde accidental, 
(ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 11.744

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 163 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Juste, en representación de "In
dustrias Leblán", S. A., contra don 
Lorenzo Baena González, haciéndose 
constar:'

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los PreJe' 
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso en Córdoba (pasaje Pintor 
Córdoba, 3, cuarto), de 82'09 metros 
cuadrados construidos y 72'11 metros 
cuadrados útiles, con una participa
ción del 472 por 100. Linda: izquierda, 
piso y patio de luces; derecha, con 
piso; frente, con patio de acceso; al 
fondo, con vivienda H y patio de lu
ces, y por arriba, con la azotea. Ins
crito" al tomo 100, folio 127, finca 7.205. 
Tasado pericialmente en 1.600.000 pe
setas.

2. Piso en Córdoba (avenida de Car
los III, número 39, tercero), de 150’21 
metros cuadrados construidos y 126'34 
metros cuadrados útiles, tanto en el 
edificio como en zonas verdes, parte 
infantil y piscina, con una participa
ción del 8'02 por 100. Inscrito al tomo 
1.278, folio 109, finca 16.885. Tasado 
pericialmente en 4.500.000 pesetas.

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.733

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 498 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, en representación de 
"Alvarez Beltrán", S. A., contra "In
dustrias Lafuente", S. A., de esta ve
cindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión de 3.500 kilos, marca 
"Sava", matrícula Zr3564-C, con caja; 
en 300.000 pesetas.

2. Un tomo marca "Osuma", de 
2 metros entre puntos, con motor de 
3 HP y sus accesorios; en 150.000 pe-

Total, 450.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.737
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipoj de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 698 de 1982, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de "Cen
tral Financiera de Aragón", S. A., con
tra don Francisco Rivas Murillo y doña 
Emilia Casaléiz Andrés, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
"Eiber", de 26 pulgadas; en 50.000 pe
setas.

2. Una furgoneta marca "Renault", 
modelo 4-F, matrícula Z-6030-B; en pe
setas 120.000.

Total, 170.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de noviem

bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.738

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 732 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Manuel Palomares Hurtado, contra 
otros y don Serafín Calderero Martín, 
de esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 . Un furgón mixto, "Citroen", mo
delo AKS400, matrícula Z-9394-F, bas
tidor número E029-051240, motor nú
mero E506-010989; en 95.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.746

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza; , .
Hace saber: Que el día 9 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.777 de 1981, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Zaragozana 
de Vehículos Industriales”, S. A., con
tra don Jaime Garriga Vilar, de Al- 
corisa (Teruel), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubrap las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca "Avia" 
délo 25O0-SR, matrícula Z-4150-M;

me
en

650.000 pesetas.
2 . Una furgoneta "Alfa Romeo”, 

modelo F-108, matrícula TE-7338-A; en 
125.000 pesetas.

Están depositados en poder del de
mandado. ,

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.734
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de diciem

bre de 1982, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 633 de 1981, promovido por 
la Procuradora señora Bonilla, en 
nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra otros y 
don Antonio Carnicero Cañadas, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

1” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hu 
al crédito del actor continúan111 ' 
sistentes, entendiéndose que el j 0 
tante los acepta y queda sui = oSj 
en la responsabilidad de los n .Q 
sin destinarse a su extinción el P 
del remate. .

Bienes objeto de la subasta. „ 
Local 30. - Piso séptimo, letra 

vivienda del bloque V, en el Pa 'L -Dlj. 
Thorrón, de Guadalajara, en la Áje 
ma planta alta. Tiene una sui , 
de 82’30 metros cuadrados api oxu 
damente, incluidas las terrazas, 
distribuye en hall, estar-comedor, 
dormitorios, cocina, cuarto de o 
dos terrazas. Linda: Norte, con 1 ‘ 
Sur, patio de luces y el piso se u 
A; Este, rellano de escalera y e* Gy, 
séptimo C, y Oeste, el bloque 
Cuota, 2’19 por 100. Inscrito en el 
gistro de la Propiedad de Guada d 
al lomo 1.029, folio 117, finca 1 • 
Tasado en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de no 
bre de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Julio Boned. — El Secre 
rio, (ilegible).

Núm. 11.739
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, 
Juez del Juzgado de pnmeia 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de di^ 

bre de 1982, a las once horas, dra 
sala audiencia de este Juzgac , . j6DeS 
lugar la primera subasta de 1 ■ ó je 
que luego se dirán, en ejecucio 
sentencia dictada en juicio J pOr 
número 1.110 de 1982, :rrc, efl 
el Procurador señor Pene Agu ‘ ectro- 
nombre y representación de jOn 
domésticos Europa", S. A-, conUa^ 
Luis Alonso Carpintero, advir
a los posibles licitadores: $U'

' Que para tomar parte^en^^eI)te

100

l .° Que para tomar parte en^ 
basta deberán consignar P1^ ntidaa 
en la Mesa del Juzgado una 100 
igual, por lo menos, al 10 P sin 
efectivo del valor de los , 
cuyo requisito no serán admití 

2 .° No se admitirán p°stui 
no cubran las dos terceras pa1 d ¿e 
avalúo, pudiendo hacerse a caí 
ceder el remate a un tercero. ,

Bienes objeto de la subasta. §6
1. Un equipo de música, 

compone de dos giradiscos j-ca 
"Dual”, una platina-cassetle , 
"Dual", un amplificador marca g je 
v un mezclador de cuatro can^ ^^s. 
la marca "Caerva"; en 60.000 ] ci 

2. Treinta máquinas tap^3 
tela marrón; en 60.000 pesetas.d

3. Una cafetera de dos 
la marca "Rancillo"; en 25.000 P

Total, 145.000 pesetas. . Je
Dado en Zaragoza a qniHCCfren13,;,;. 

viembre de mil novecientos oc 1 sr 
dos. — El Juez, Julio Boned. 
cretario, (ilegible).

Núm. 11.756
JUZGADO NUM. 2 ^0,

Don Julio Boned Sopeña,
Juez del Juzgado de primera , 
cia número 2 de Zaragoza; ,¡cjc3
Hace saber: Que el día 27 d J 

bre de 1982, a las once hoia - 
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lugar i^Iencia de este Juzgado, tendrá 
Que i.a se8unda subasta de los bienes 
SentencC'8° rC dirán, en ejecución de 
númernlai juicio ejecutivo 
el Prnr de 1978, promovido por 
eu nom1^21301' señor Lozano Gracián, 

n .y representación de "In- 
Liber m s- A- contra don 
a los Án 10 M°reno, advirtiéndose 

Posibles licitadores:
^¡ca snkn Jos bienes se sacan a pií
do la t ° 13 con la rebaja de un 25 % 

« tasación. ‘
n° cubi°mS? adm¡tirán posturas que 
^icho nr» - as d°s terceras partes de 
“dad de ■ '1?’ Podiendo hacerse a ca- 

3;> p eder el remate a un tercero. 
Merán31^ toniar parle en la subasta 
'“osa det TnSlgn,ar Pteviamente en la 
l?Or lo m->UZ°ad° una cantidad igual, 
rel Valor ei?0Sí 31 i° Por 100 efectivo 
lp° Para Ue . s bienes que sirve de 

cuyo retmic^ 3 sogunda subasta, sin 
4? (|U1S1to no serán admitidos.

a Dúhi;°S bienes inmuebles se sa- 
oCreedor J-Ca subasta, a instancia del 
íCniacióú a s.uplir la faIta de pre- 
5Ue las caí Ututos de propiedad, y 

y los' m-ar ° gravámenes anterio- 
u Crédito a ^'órenles, si los hubiere, 
t^^ntes actor continuarán sub- 
^nte los Jllendiéndose que el rema- 

*a rosnarPueda subrogado 
dol destinarspabl ldad de los mismos, 

b.reihatc 'L 3 su extinción el precio 
uiorii ' .

-.Piso'í01^010 de la subasta:
rníUe 3ÍMadrid V su calle Montiel, 
lSros cuá^?ero 23- bajo, de 5911 
deií. Por el h-ít dc SuPerficie, que 
¿ Eha entmna ’-Con cane Montiel; 
S bloqueUf do, vivienda 22 del mis- 
í mo b]oúJpqUlerda- vivienda 24 del 
91R ^snio hir.y esPalda, vivienda II 
fin: ^>'0 in qUe- inscrito al tomo l S.ección 2. folio 237, 

h do en 19 de Madrid.
ViPaclo en i 253 Pesetas.
(losare de mn3^023 3 Quince de no- 
Creta"2 El Juez yoyeeientos ochenta y 

n°' <ile£ble" Buned' - E1 Se-

Núm. 11.752
bon Ju]. JUz GADO NUM. 2

ÍS^del Ju¿ed Sopena, Magistrado, 
i, ^mero 2 d° í pnmera instan- 

•Ae saber° 2 de Zaragoza;
?ala t e 1982 - ile ei dia 20 de diciem- 
^ i^d'enci-i a 3S üncc horas, en laPrime-Í es.e Juzgado, tendrá 
^Utehgo Í^oasía de los bienes 
e^nHCla dictad- ' ejecución de 
X a númerod«7? jluicin de menor 
Labop°r el pí 8/9 de 1981, promo- 
% S' en nombr3 r Señor Andrés 
i^ife-'^-Antomí « y representación 

i:’ S. ,Muñoz* ennt-a 
! ^tadoret; tléndose 3 los P°si- 

ení deberá3 tomar Parte en la su- 
W ^csa ¿q hí 182ar Previamente 
1‘Vo Í-Por lo mc-nnl^ÍVnUna cantidad 
‘"equií1 Valoíde lA3 . ° por 100 efec- 

2? ‘lo no serán . b?enes, sin cuyo 
n No se i admitidos. 

^¿'ían lasíí1 tÍrán Posturas que 
Hr ' .Pudiendo hírceras partes del 

el remate i3061'50 3 calidad de
aLe a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca "Barreiros”, mo

delo 4220, matrícula Z-7949-A; tasado en 
300.000 pesetas.

Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.731

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado'en el juicio ejecutivo 
número 460 de 1982-C, seguido a ins
tancia de "Balay", S. A., representada 
por el Procurador señor Rey Ardid, 
contra Felipe Escudero Morcillo, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de diciembre de 1982, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo dc licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Albacete (calle Francisco Pizarro, 9), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un furgón "Avia", modelo 1250, 
matrícula AB-0274-E; valorado en pese
tas 400.000.

2. Un automóvil marca "Seat 124”, 
matrícula M-9255-CS; en 130.000 pe
setas.

Este último vehículo figura inscrito 
a nombre de "Autotransporte Turístico 
Español", S. A., y no a nombre del 
demandado.

Dado en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.740
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 724 de 1982-A, seguido a ins
tancia de "Enrique Españaque", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Juan-José 
Cahué Polo, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 17 de di
ciembre de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de

licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en esta ciudad (calle Cervantes, 25-27), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca "Ebro", ma
trícula Z-3050-M; valorada en pesetas 
350.000.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.748

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 532 de 1982-C, seguido a ins
tancia de "Propano Ibérica", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
San Pío, contra don Mariano Cebollero 
Bell, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 16 de diciem
bre de 1982, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Reconquista, 13), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina "GT Universal", 
para hacer pestaña; en 35.000 pesetas.

2. Otra máquina dobladora, de pes
taña; en 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.751
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 817 de 1982-B, seguido a ins
tancia de "Promociones y Financia
ciones Aída", S. A., representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Esteban Martínez Pascual 
y otros, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes
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que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 13 de 
diciembre de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del citado demandado, con do
micilio en Calahorra (avenida de Nu- 

I), donde mancia, número 38, cuarto 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta 
de tasación:

1. Cuatro mesas y doce 
madera, tipo castellano; en 
setas.

y precio 

sillas, de 
15.000 pe-

2. Una cámara expositora, marca 
"Koxka"; en 120.000 pesetas.

3. Un televisor en color, marca 
"Vanguard”, de 20 pulgadas; en pese
tas 50.000.

4. Un equipo estéreo, compuesto de 
sintonizador, amplificador y platina, 
marca "Lenco"; en 100.000 pesetas.

Total, 285.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. —El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.753
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.782 de 1981-C, seguido a ins
tancia de "Actividades Agrícolas Ara
gonesas", S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Juan Carrillo Muñoz, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 14 de diciembre de 1982, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes: , .

Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Piñar (caserío "Santa Rita”), donde 
podrán ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: (

Un tractor de gomas, marca 'John 
Deere", nuevo; lasado en 600.000 pe
setas. .

Dadozen Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.732
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 1.684-C de 1979, a ins
tancia de la Procuradora señora Bo
nilla, en representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don An
gel Alonso Arguedas, don Antonio 
Alonso Arguedas y herederos descono
cidos de don Luciano Alonso Moros, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Mitad indivisa de la finca campo 
secano, con antiguo tejar en la parte 
de extramuros, de unas 28 áreas de 
superficie. Linda: Norte, barranco; 
Sur, camino de Cetina; Este, viuda de 
Ventura Marco, y Oeste, camino de 
Cetina. Inscrita al tomo 1.230, libro 36, 
folio 189, finca 2.573. Tasada en pese
tas 39.000.

2. Campo secano en paraje “Cola
do”, de 42 áreas 84 centiáreas. Linda: 
Norte, barranco; Sur, baldíos; Este, 
campo de Teodoro Lacarta y parcela 2 
del polígono 6 en Catastro, y Oeste, 
Vicente Morales. Inscrito al tomo 
1.007, libro 29, folio 165, finca 1.839. 
Tasado en 62.000 pesetas.

3. Viña y campo de secano en pa
raje "Ojazos", de 98 áreas 56 centi
áreas; son de viña 43 áreas 99 cen
tiáreas, y 54 áreas 57 centiáreas de 
campo secano. Linda: Norte, otra de 
José Moros. Es parte de las parcelas 
75, 76, 77 y 78 del polígono 6 del Ca
tastro. Inscrita al tomo 1.007, libro 29, 
folio 168, finca 1.831. Tasada en pese
tas 275.000.

Tota!, 376.000 pesetas. 
fincas seLas indicadas

en término municipal de 
Aragón.

Dado en Zaragoza a tres 

encuentran 
Alhama de

de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 11.736

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de P' 
ra instancia del núm. 4 de la ci 
de Zaragoza y su partido; . .
Hace saber: Que dando or 

to a lo acordado en el juicio de 1 ¡jo 
cuantía número 643-A de 1981, s r 
a instancia de “Jomben”, S. A-, 
sentada por el Procurador seno se 
Pío, contra don Guillermo Irisa i > a 
anuncia la venta en pública y P* se 
subasta de los bienes que lue8 este 
dirán, acto que tendrá lugar e 
Juzgado el día 21 de diciemb lgS 
1982, a las diez treinta horas, baj 
condiciones siguientes: , .eCi$o

Para poder tomar parte sera P joQ 
consignar previamente el 10 P je 
del precio de valoración; el 11P sü. 
licitación, por tratarse de P1'inK q se 
basta, será el de su tasación, [ü. 
admitirán de manera definitiva 1 
ras que no cubran las dos iL pr¡. 
partes del tipo de licitación de ‘ 
mera o segunda subastas, seg cV 
casos; el remate podrá hacerse 
lidad de ceder a tercera person • 

de subasta YBienes objeto 
de tasación:

1. Seis mesas 
centímetros; en

de fórmica, de 80 x
18.000 pesetas.

2. Veintidós
-----  . . , . , coP 

2. Veintidós sillas metálica5' 
asiento de skai; en 22.000 Pese L' ’ ^r- 

3. Una cafetera de dos brazos, 
ca "Macrfi"; en 25.000 pesetas.

4. Un televisor en blanco Y „ el1 
de 26 pulgadas, marca “Radio - 
10.000 pesetas. al-cí> 

5. Un asador de pollos, de la 1 
"C. J. Inde"; en 50.000 pesetas.

6. El derecho de traspaso del 
de negocio sito en la calle cav ; je 
mero 4, de Calahorra, PrpP^ ón 
don Julio Marín, con la obliga 
adquirente de permanecer en 
sin traspasarlo, por el nte 
de un año y destinarlo dura p 
tiempo, por lo menos, a negoc 
misma clase al que viene ej tras 
el arrendatario; valorado dic 
paso en la suma de 200.000 PcSL uV¡eí11' 

Dado en Zaragoza a diez de n jo>. 
bre de mil novecientos ochenu* p 
El Juez, José F. Martínez-Sapm^- 
Secretario, José Aparici.

Núm. 11.745
JUZGADO NUM. 4 y

Don José-Fernando Martínez-^P^ 
Montero, Magistrado, Juez o jjd1 
ra instancia del núm. 4 de 1 
de Zaragoza y su partido; ¡ejr
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio. J a  j í' 
número 1.077-B de 1982, seguidu 
tancia de "Jaime Banzo", S. y 
sentada por el Procurador se «n1 , 
lia, contra don Manuel Roche. r3 > 
cia la venta en pública y P1 e di’ jo 
basta de los bienes que luego 5 
acto que tendrá lugar en eS!no2, 3 5¡' 
el día 13 de diciembre de ' 
diez horas, bajo las condic 
guíenles:

Para poder tomar parte sei or 
consignar previamente el 
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licitación0 de vaIoración; el tipo de 
basta ser-r°Pri t^atarse de Primera su- 
admitirín a de su tasacmn; no se 
ras nnp 1 de m.anera definitiva postu- 
Partet a t11?- cubran las dos terceras 
aiera n ' ^P0 de licitación de la pri- 
Casos- oí segunda subastas, según los 
lidad’de ieP1ate Podrá hacerse en ca

Los h‘-1 ( er a tercera persona.
Poder Se ,iaHan depositados en 
en Zam demandado, con domicilio 
Podrán í°Za ^cal,e Arrese, 6), donde 

Bicnp Serl ^minados.
de tasación: t0 dC SUbaSta y precio 

marca "Seat", modelo 
"•OOO' ncselaT' matrícula Z-3568'E; en 

de 3 up la*adro de columna, trifásico, 
filaren «'r5?n Portabrocas incorporado, Wo neseus ' dC 30 de b°Ca: en 

de 2 COmPresor marca "Eimpor", 
. Un* en 2M00 pesetas.
Guirai» de soldadura, marca 

8 ^ilovaún P° V"46, mímero 628765, de 
T°tai 15 00° pesetas- 

i Wo’er> 7W° PeSetaS‘ 
ne de mu arga°za a doce de noviem- 
bl Jue7 T1 novecientos ochenta y dos. 
Secretez'.’osé f . Martínez-Sapiña. - El 

no- José Aparici.

Núm. 11.749
JUZGADO NUM. 4 

t . *
A7laí,do Martínez-Sapiña y 

ra insfn0. Magistrado, Juez de primé- 
de Zm-n '1Cla del núm. 4 de la ciudad 

i snb°Za su Partido;
lo . a lo na Que dando cumplimien- 
^thero'^dado,en el juicio ejecutivo 
>ia de ^pde 1982-C, seguido a ins- 
p s Aídn" ^mociones y Financiacio- 
f^euradn’ ~A- representada por el 
nra don F,.' se.nor Andrés Laborda, con- 
v^'ba Cnorí51-sco Rivas Murillo y doña 
pía erAndrés, se anuncia la 
t? bienes Pb,|ca y segunda subasta de 
pdrá l.m5ue luego se dirán, acto que 
he.dicien-lar ®n este Juzgado el día 20 
> las 1982- a las °nce horas, 
p/ara nnaPdlclones siguientes: 
tLpignar Cr *omar parte será preciso 
lie! Precio P',eviamente el 10 por 100 
h^ación ^de val°ración; el tipo de 
bSta> ser-T01^ ^tarse de segunda su- 
hnnes. enn f de la tasación de los 
hn Se admi,-3, rebaJa del 25 por 100; 
cohtliras n iran de manera definitiva 
la as Partóo -in,° cubran las dos ter- 
¡Oc^^mern de ^P0 de licitación de 
Carosos-1 p? Segunda subastas, según 

i ad do J remate podrá hacerse en 
boa8 bicnlíCderia tercera persona.

de don Sr ballan depositados en 
Cohic°n donv o^^do Rodrigo Arras- 
Pod?-e de en Zaragoza (calle 

¿• an ser a nd?’ núm- 13°)' donde 
de ,'nes 't-^aunnados.

1 asación?16 0 de subasta y precio 
bifh?a 'T-ihaquina recreativa, tipo B, 

2^rde chaS3^ model° "Balein", 
^rr^a márn.- 63; en 30-000 Pesetas. 
búrr»09 "F-h ? ^fua recreativa, tipo B, S^-rdec^mar" modelo »B£;]cin./ 
Ni-p^na nrían- 64’ en 30-000 Pesetas. 
blK 3 ''FahHUlna recreativa, tipo B, 

4 \de efe3.1- modelo "Balein", 
s .^5; en 30.000 pesetas. 

"FahSna recreativa, tipo B, 
■ de cliask L; m°delo "Balein", 

s 166; en 30.000 pesetas.

5. Una máquina recreativa, tipo B, 
marca "Fahemar", modelo "Balein", 
núm. de chasis 167; en 30.000 pesetas.

6. Una máquina recreativa, tipo A, 
marca "Videlo Game”, S. A., modelo 
"Batble Lone", núm. de chasis 00422; 
en 40.000 pesetas.

7. Una máquina recreativa, tipo A, 
marca "Opramatic Videlo", modelo 
"Dfeuder", núm. de fabricación F-0060; 
en 40.000 pesetas.

Total, 230.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de noviem

bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 11.741

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 762-A de 1982, seguido a ins
tancia de don Vicente Garcés Hernán
dez, representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don An
tonio Marín Hernández, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 21 
de diciembre de 1982, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

l. Una cinta de secado, de fabrica
ción casera, con motor eléctrico reduc
tor, de 0’50 CV; en 20.000 pesetas.

2. , Tres mesas normales para seri- 
grafía, de 0’50 x 1 metros aproximada
mente: en 10.000 pesetas.

, 3. Tres estanterías metálicas, de 
0'50 x 1 metros aproximadamente; en 
3.000 pesetas.

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.754
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.104-C de 1981, seguido a ins
tancia de "Talleres Bosqued", S. L., re
presentada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Antonio Vi- 
llarejo Lara, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 15 de di
ciembre de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Puerto de Santa María, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno marca "Lafayette", de 2 me
tros entre puntos, con motor acoplado 
de 3 HP, nuevo; en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.250
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación de remate
De orden de Su Señoría, en cumpli

miento de lo acordado en proveído de 
esta fecha recaído en la pieza separada 
de medidas provisionales que dimana de 
los autos número 171 de 1981-B. sobre 
divorcio, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de la demandante doña Purifi
cación Alvarez Latre, representada por el 
Procurador señor Puerto Guillen, contra 
don Victorio García-Pola Alonso, cuyo 
actual paradero y domicilio se descono
cen, por medio de la presente se le hace 
saber que para garantizar el pago de la 
contribución al mantenimiento de las hi
jas menores del matrimonio correspon
diente a los meses de febrero, marzo, abril 
y mayo últimos se ha decretado el em
bargo y hecho traba sobre la mitad pro
indivisa del piso vivienda sito en esta 
ciudad (calle las Armas, número 121, pri
mero izquierda), propiedad de dichos cón
yuges, y de los muebles que quedaron en 
dicha vivienda, por lo que de conformi
dad a lo que dispone el artículo 1.460 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se le hace 
saber tal embargo y se le cita de remate 
a fin de que en el término de nueve días 
pueda personarse en dicha pieza y opo
nerse a la ejecución si le conviniere.

Dado en Zaragoza a veintiocho de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.767
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguáccl, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 182 de 1981, seguido a instan
cia de don Pedro Pérez Gasqued, re
presentado por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don Pedro Ma
druga Bermejo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
derá lugar en este Juzgado el día 6 
de diciembre de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
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basta, será el de 60.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera subasta; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, con domi
cilio en Casetas (calle Vista Buena, 5, 
primero), donde podrán ser examina
dos. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor en color, marca "Sotel- 
sen", de 22 pulgadas; tasado en pese
tas 30.000.

Un frigorífico "Westinghouse , de 
300 litros, modelo tres estrellas; tasado 
en 30.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta v dos. — El Juez. Eugenio 
A. Esteras. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 11.761

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.043 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Enrique Ferrer de Miguel, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Conde de Aranda, núm. 19, tercero 
derecha, de esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado distrito 
número 3 el día 3 de diciembre próxi
mo y hora de las diez de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por lesio
nes de mordedura de perro.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos, ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.758

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de diciem

bre de 198?, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la demandada en juicio 
de cognición número 116 de 1982, se
guido a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
Antonio Andrés Martínez, contra Mi- 
ría-Isabel Gómez Guillén, haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 

no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Un vehículo marca «Renault», mo

delo R-5, matrícula Z-7672-D; valorado 
en 170.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.584

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
númerp 151 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ga
lerías Preciados", S. A., contra doña 
Milagros Laviña Barrado, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Cuarenta partes de zapatos, de niño 
y niña, de la marca "Kiowas”, de color 
negro v de diferentes tallas; tasados 
en 49.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito^en la 
plaza del Pilar, núm. 2). he señalado 
el día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parle en la 
subasta deberán los Hcitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por 1o menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los 
mismos se encuentran depositados en 
el almacén de calzado que la deman
dada posee en avenida de Navarra, 6 
(local 2), de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a nueve de no
viembre de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez. Ramón Vilar. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.765
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación

En autos de juicio verbal de desahu
cio por falta de pago de vivienda, tra
mitados ante este Juzgado de distrito 
bajo el número 35 de 1982, seguidos a 
instancia del Procurador de los Tri
bunales don Angel Navarro Pardiñas, 
en nombre y representación de doña

Inmaculada Lucia Lambea, con..¿,inU?l 
Fernando Buil Usán y don 
Coste Aznar, en virtud de lo acó 
por Su Señoría, por medio de Ln. 
sente se cita a los referidos e| 
dados Fernando Buil Usan y 1 a. 
Coste Aznar, ambos en ignorado 
dero, a fin de que comparezca lo e| 
la sala audiencia de este Juzg‘ v 
próximo día 30 de los corl1lRracióíJ 
hora de las once, para la cele 
del correspondiente juicio ver ‘ n0 
desahucio, previniéndoles que .Q 9 
comparecer les parará el perj 
que haya lugar en Derecho. cj{9.

Y para que conste y sirva_ .ngndo 
ción a los demandados don re 
Buil Usán y don Manuel Coste 
en ignorado paradero, expido ‘ oJ]C¿ 
sente en Ejea de los Caballeros toS 
de noviembre de mil n()X . (jle- 
ochenta y dos. - El Secretario, 
gible).

Juzgados Militares
Núm. 11.596

TERCIO DE APOYO 
«ALEJANDRO FARNESlO» * 

4.° DE LA LEGION
• '

Don José García Llanes, Capita11 
ro legionario; Oue P®
Por el presente hace sabe\'. nú^n 

providencia dictada en la caus „olllinr 
246 de 1982, instruida al C. L. jeii" 
Morales Agpnülas, por el presu 
de deserción, he acordado de).• i,l)^ 
to las requisitorias publicadas ei pn 
letines Oficiales» del Estado y ¡j0 H 
vincia de Zaragoza, por haber 
bido. nov'^

En Ronda (Málaga) a diez ot doS 
bre de mil novecientos ochenta \ 
El Capitán Juez instructor, J 
Llanes. .

PARTE NO OFICL/

Núm. 11.513 
c .*■ 

«BANCO OCCIDENTAL», 1
Habiendo sufrido extravio I1 púbL 

a plazo fijo número 2.419,, se 
para conocimiento de Ql',en¿ qiie “Llí- 
derecho a ella, previniendo el 
recibir reclamación de tere61 ■ ja 
zo de quince días, a parur se ■ y 
de publicación de este anuí - |iL<. 
jará la citada imposición a i .j cC 
se procederá a la expedici0* c] 
pondiente duplicado, quei.a1" . yi 
exento de toda responsabi1 1 / 
que pudiera derivarse. ¿e

Zaragoza, 9 de noviemb|L' ¡pin 
El Interventor, Luis-Migucl a s . ,

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

CRIPCIONES A ESTE BOLET I

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 18 pesetas.

3.540 pes^g
2.360 pese13

Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelani -

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

48 P686'95'
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